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· : ~!~i De los Sorteos en Oeneral y de los Billetes 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Ane101 · 

Art. 49-De acuerdo con la. Ley Orgáni· 
ca de Beneficencia Nacional, la Loterfa Na· 
cional de Beneficencia es la única que está 
autorizada para verificar sorteos de nume- •· 
nario, periódicos o no en• beneficio exclusl· 

N9 218 : vo de la Beneficencia Nacional. 
El Presidente de la República, Art. 59-Habrá veinticuatro sorteos ordi· 

en uso de sus facultades, narios cada afio y un Sorteo Extraordinario 
Acuerda: • de Navidad, que se correrán conforme un 

Unico:~Aprobar el siguiente Reglamento calendario que elaborará la junta Nacional 
de la Lotería Nacional de B~neficencia, for· de Beneficencia, con oportunidad; pero la 
mu lado por·ta junta Nacional de Beneficen· junta Nacional de Beneficencia, por sf y por 
cia, en la siguiente forma: iniciativa del Gerente-Tesorero de la misma 

REOLAMENTO DE LA LOTERIA NACIONAL • Loteria, podrá autorizar cuando a bien lo 
tenga, que se verifiquen otros sorteos de ca· 

DE 'BENEFICENCIA rácter especial o extraordinario o aumentar 
Capftulo 1 o disminuir el número de los sorteos ordi· 

Preliminares n arios. _ 
Art. 19-La Loterfa Nacional de Benefi· Art. 69-La junta Nacional de Beneficen· 

· cencia, autorizada por el Art 40 de la Ley cia, por si o por iniciativa del Gerente-Te· 
· Orgánica de Beneficencia Nacional, es un sorero de la Loterra, autorizará el plan de 

organismo creado con el fin de destinar en los sorteos: distribución de premios, núme· 
su tc;>talidad y exclusivamente su!P productos ros de billetes, valor de los mismos, hono· 
líquidos a objetos de Beneficencia, sujeto a rarios, descuentos que pueden concederse 
la dependencia y control de la junta Nacio- a los agentes o compradores de billetes de 
nal de Beneficencia.. L<?teria, y podrá autorizar de tiempo en 

Art. 29- De conformidad con el Art. 20 tiempo, todos aquellos cambios o modifica· 
~de la misma Ley Orgánica, la representación ciones que según las circunstancias, fueren 
de dicha junta~ en los asuntos concernientes más apropiados o convenientes para el buen 
a la Loterra Nacional de Beneficencia, en éxito de los sorteos, o par• el mayor ben~fi· 
toda clase de ·actos Jurfdicos, la tendrá el Ge· cio en favor de los fondos de la Beneficen· 
rente-Tesorero de la misma, quien.podrá ac- cia Nacional. No podrá verificarse ningún 
tuar por si o por medio de apoderado legal· sorteo bajo platl, combinación o condicio· 
mente constitufdo, sin perjuicio de que la nes diferentes de las que hayan. sido autori~ 
junta puede intervenir por medio de su Se· zadas por la junta Nacional de Beneflcen· 
creterio o de ·apoderado especial cuando lo cia, y de cualquier infrancción o violación 
crea oportuno. ~n caso de que et Gerente que se cometiere, será personalmente res· 
necesite actuar por medio dé apoderado, de· ponsablc el Oerente·Tesorero ·de la Loterfa 
berá previamente solicitar la aprobaci6n de Nacional de Beneficencia. _ 
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. 
Art. 79-Los planes, combinaciones y con 

diciones según las cuales hayan de verifi· 
"carse los sorteos, deberán anunciarse públi· 

ca mente por la Gerencia de la Loterf a Na 
cional de Beneficencia, por lo menos con 
quince días de anticipación a la fecha en 

. que deban aplicarse, y todo cambio, altera· 
ción o modificación que se hagan en lo mis
mo, también deberá anunciarse al público 

·en igual forma. : ·· 
Art. 89-Los billetes de la Loteria Nacio· 

nal de Beneficencia, o sus fracciones, debe· 
rán ser impresos o litografiados y las plan
chas o moldes que sirvan para imprimirlos 
o litografiarlos, deberán ser preparados siem· 
pre en presencia del Gerente-Tesorero de la 
Lotería Nacional de Beneficiencia o de un 

· delegado designado por él, bajo su propia 
responsabilidad. Cuando los billetes sean 
impresos las planchas o moldes que sirvie
ron para su impresión, deberán ser desar
mados, destruyendo la fecha y número del 
sorteo; cuando sean litografiados, las plan
chas o moldes deberán ser totalmente des
truidos. Estos actos se realizarán en presen
cia del Gerente-Tesorero y del Auditor. To· 
do billete de la Loterfa Nacional de Bene· 

~ ficencia o sus fracciones, deberán llevar 
· además, un sello preferentemente•gravado o 
en relieve, con el nombre de la Lotería Na· 
cional de Beneficencia, monstrando en el 
centro el Escudo Nacional. Este sello será 
puesto sobre los billetes y sus fracciones en 
presencia del Gerente-Tesorero de la Lote· 
ria o de un delegado suyo nombrado por 
él bajo su propia responsabilidad. Dicho 
sello deberá ser custodiado 'personalmente 
por el Gerente-Tesorero y sólo podrá ser 
utilizado en la forma aqui mencionada, de-

. hiendo recuperarse y guardarse por el Ge· 
_ rente-Tesorero inmediatamente después que 

haya sido utilizado. Por cualquier dafto o 
perjuicio que sobreviniere por faltar a las 

~ anteriores prescripciones, será personalmen· 
te responsable el Gerente-Tesorero de la Lo
terfa Nacional de Beneficencia. 

Art. 99-AI concluirse la impresión de 
los billetes se levantará una acta que se fir
mará por el Gerente-Tesorero de la Loterfa, 
por el Auditor y por el Contador de la mis
ma, haciendo constar lo siguiente: el núme
ro de pliegos de papel y su tamafto, entre
gados para la obra de impresión o de lito· 
grafía; el número de pliegos de papel utiliza· 
dos y de los que hubiesen sido dallados y 
puestos fuera de servicio; el número de bi
lletes correctamente impresos o litografiados; 

. y se pondrá constancia de que efectivamen
te han sido desarmados o inutilizados, tanto 

. las planchas como los moldes de los bille· 
tes, y del número de pliegos de papel de se· 
guridad que fué daftado y puesto fuera de 
servicio. De igual modo al terminar de co
locar el sello de la Loter{a Nacional de Be-

neficencia sobre los billetes y sobre cada 
una de sus fracciones, se levantará otra acta 
haciendo constar el número de billetes se· 
liados, con indicación de su numeración ex
presando el primero y el últfmo de. sus nú
meros. Cualquier infracción de estas pres
cripciones hará personalmente responsable 
al 'Gerente-Tesorero. 

Art. 109-En la impresión o litografía de 
los billetes se usará papel especial de segu· 
ridad que para cada sorteo venderá a la Ge· 
rencia el Almacén de la junta Nacional de 
Beneficencia y solamente que dicho Alma· 
cén no disponga existencia de esa clase de 
papel, podrá usarse la dase de papel que 
má'j c~nvenga. De ser posible, dicho papel 
llevará marca de agua.1 consistente en el Es· 
cudo Nacional y en las palabras República 
de Nicaragua. Se procurará usar papel de 
diferente color para cada sorteo y que no 
se repita sino hasta pandos- varios sorteos. 
La Gerencia de la Loterfa y el Auditor de la 
misma determinarán c_onjuntamente la can
tidad de pliegos de papel de seguridad que 
se utilizará en la impresión de los billetes 
para cada sorteo, tomando en consideración 
el tamaílo de los billetes y el de los pliegos 
de papel de seguridad. Si resultaren so· 
brantes en los pliegos, se recortarán hasta 
dejarlos de un tamano tal que en él quepa 
un número exacto de billetes enteros. Los 
sobrantes de los pliegos asf recortados y los 
pliegos que por cualquier causa se inutiliza· 
ren ai imprimirse o litografiarse los billetes, 
serán incinerados por el Gerente de la Lote· 
ria, en presencia del Auditor de la misma y 
del Contralor de Cuentas de 'Beneficencia. 

De todo lo dicho en este artfculo se le
vantará en cada caso el acta correspondien· 
te que se firmará debidamente por los indi
cados funcionarios. 

Art. 119-Los billetes emitidos de con· 
formidad con las reglas anteriores, una vez 
en manos del público, constituirán tftulos o 
resguardos que representarán la participa
ción de los tenedores en cada sorteo y se di· 
vidirán d1 tantas series o fracciones, como 
lo dispongan los planes y condiciones apro
badas para cada sorteo. Cada billete, y en 
su caso cada fracción, contendrá en forma 
clara y legible, las siguientes formas: 

J -Nombre de la Institución. 
2-Número del billete. 
3-fecha en que se verificará el sarteo. 
4-Clase y número del sorteo. 
5-Número de la fracción. 
6-Número del registro. 
7-EI_ número de billetes emitidos, el va· 

lor de lcada uno y el valor de cada 
fracción. 

8-La combinación de premios. 
9-Las condiciones de cobro de los pre 

mios. 
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10-Las firmas impresas o litografiadas f )-Con los cheques librados a favor del 
del Vice-Presidente de la Junta Nado· Presidente de la Junta Nacional de Be· 
nal de Beneficencia y del Gerente. neficencia para cubrir la utilidad Hqnida 

Art 129-Los billetes de Loterfa y sus de los Sorteos. 
fracciones, llevarán además una contrasefta Art. 159-Toda venta de billetes deberá 
secreta que determinará el Gerente de la Lo· ser, por regla general, al contado y siempre 
tería con aprobación de la junta Nacional de por un valor igual al que estuviese indicado 
Beneficencia. El número de registro se asig- en cada billete o fracción, pero se concede· 
nará conforme a los sistemas privados que rá un descuento de diez por ciento (10%), 
establezca la misma Gerencia, previa apro- sobre el valor nominal de los billetes, a 
bación de la Junta Nacional de Beneficen- aquellas persones que compraren por lo 
cia. Tanto de las contraseftas secretas, como menos diez billetes de una sola vez. Al 
de los números de registro, se llevará esta· tiempo de hacerse la venta se firmará por el 
dfstica y fiscalización especial, bajo la estríe· empleado vendedor y por la persona com· 
ta responsabilidad del propio Gerente de la pradora, un comprobante especial, impreso 
Loterfa y del Aditor de la misma: Inmediata· y numerado, y en virtud de ese compraban· 
mente después que haya terminado la im- te, se dará entrada en el mismo dfa, en 
presión o tira je se depositará en sobre ce- los Libros de la Contabilidad de la Empresa 

· rrado y sellado la combinación de dicha a dicha operación, para justificar el descuen: 
contrasefta y números de registro y el sobre tQ concedido. · 
asf serrado y sellado, con las firmas del Ge· Art. 169-No obstante lo dispuesto en el 
rente, Auditor y Contador será guardado Art. anterior, de que toda venta de billetes 
por el Gerente en la Caja de seguridad, pa· deberá hacerse sólo al contado, el Gerente· 
ra ser abierto en su oportunidad. Tesorero de la Loterfa Nacional de Benefi· 

Capitulo IIl cencia, dentro de los primeros seis mese9 
De la Venta de Billetes y Pago de Premios de vigencia de este Reglamento, podrá ba· 

Art. 139-EI precio de venta de cada bi- jo su propia responsabilidad otorgar crédi· 
. llete y de cada nna de sus fracciones será tos a aquellas personas que sean Agentes 

establecido de antemano por la junta Nacio- de la Loteria. Tales créditos no podrán · 
nal de Beneficencia, al tiempo de aprobar exceder en conjunto, a una cantidad mayor 
los planes y condiciones para cada sorteo;- de <J 25,000.00 en cada sorteo, Y quedará!1 
según lo dicho en el Art. 60. · cai:icelados dent~~ de .los oc~o dfas subs1-

Art. 140-EI valor de la emisión total de gmentes a la venf1cac1ón del sorteo a que 
billetes dé cualquier sorteo, constituirá, des- corr~spondan. Una. vez cancelados di~hos 

, de que ,estuviese terminada su impresión y crédit~s, el Oerente-1 ~~orero podrá, s1ef!1· 
legalización según lo antes dicho, un cargo pre ha.JO su respo':1s~b1hdad, otorgarle~ ba10 
en contra del Gerente-Tesorero de la Lotería las mismas condiciones. Las cantidades 
Nacional de Beneficencia, quien sólo podrá qu~ no fueren pagadas por los Agente~ a 
descargarse en la forma siguiente: quiene~ el Ge.rente-Tes~rero les hubiese 
a )-Mediante depósitos a la cuenta del concedido crédito, deberan ser reembolsa· 

Fondo de Reserva de que habla el Art. ~asª. la Lotería.Na.cio~al de Beneficencia e 
259 y que se abrirá en el Banco Nacio· incluidas en la hqu!dac1ón del producto del 
nal de Nicaragua; sorteo, por el propio Gerente-Tesorero. 

b )-Con el valor de tos descuentos o comisio- Ar~. 179-Toda cantidad de dinero en 
nes autorizadas en favor de los Agentes efectivo que se obtuviere por causa de la 
de la Loterfa o personas que compra- venta ~e bill~te~ u otros motivos, deberá ser 
sen diez o más billetes siempre que el depositada d~anamente en las cuentas de la 
pago de tales descuentos o comisiones Loterfa N~c1onal de Beneficencia con el 
estuvieren debidamente justificado. Banc? Nac1?nal de. Nicaragua. Solamente 

e )-Mediante la presentación de compro· se dejarán sm depositar aquellas cantidades 
bantes de pago de gastos de papeleria, que el Gerente esti~e necesarias para faciH· 
sueldos, impresión, propaganda, u t~r el pa~o de premios en la forma que con
otros, -debida y previamente autori· signa el me. g) del Art. 439 y una cantidad 
zados· que no excederá de '°' 200.00, que en Oeu· 

d )-Medi~nte la presentación de billetes da Activa recibirá el Cajero para atender pe· 
premiados y pagados correspondientes queftos gastos de administraci6n, y que,se 
al mismo sorteo, cuya emisión se hu- mantendrá en la forma de saldo permanente. 
biese cargado al Gerente: Art. 189 Cuando se presentare un bille· 

e )-Con el valor de los billetes de ese mis- te o fracción reclamándose el pago de un 
mo sorteo que no hubiesen sido vendi- premio, deberá en primer lugar comprobar
dos al público y que se hubiesen en- se su legitimidad por los empleados encar· 
tregado por el Gerente~Jesorero, antes gados de ell.o, y cuando se tratare del pago 
de verificarse cada sorteo, según lo que de premio de un billete o fracción que re· 
se dirá más adelante. presente una cantidad mayor de~ Í,000.00, 
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el Oerenté-Tesorero y el Auditor, deberán Caprtulo V 
· hacer también dicha comprobación y una Del Fondo <Je Reserva 
vez satisfechos de que dicho billete o frac- Art. 259--La Lotería Nacional de Benefi· 
ción es legitimo, se pagará el premio que le cencia, para los fines y en la forma que se 
cor.re5ponda por medio de un cheque a car- dirá adelante, mantendrá un fondo que será 
go del Banco Nacional de Nicaragua, asu- reconocido con el nombre de fondo de Re· 
miendo el Gerente-Tesorero y el Auditor, serva. 
responsabilidad solidaria por la verificación Este fondo de Reserva, se formará así: 
del pago de premios en qúe ambos inter~ 1 }-Con el 500/o del v.alor de los premios 
vengan. · que no fuesen reclamados dentro de tos 

Art. 199-EI pago de los billetes premia- .seis meses siguientes de la verificación 
dos se hará siempre a la persona que sea del Sorteo. 
portadora de los mismos, sin investigar su 2 )-Con las cuotas mensuales que la junta 
procedencia ni la forma en que los haya ad· Nacional de Benefcencia fijare en su 
quirido o que hayan llegado a su posesión. Presupuesto de Gastos 

Art. 209-No podrá pagarse ningún pre- 3 )-Con el Diez por ciento (106/o) sobre las 
mio que corresponda a un billete o fracción ventas directas de billetes en las oficinas 
donde aparezcan falsificaciones, alterado- de la Lotería, hechas por su valor no· 
nes, o mutilaciopes que hagan imposible su minal íntegro. . 
identificación Y legalidad. Este fondo de Reserva así formado y cu-

Capítulo IV yo límite máxim.o será Medio ·millón de cór-
De los Agentes dobas (~ 500,000.00) quedará disponible pa· 

. Art. 219-EI Gerente de la Lotería podrá ra Jos fines siguientes: 
~. :. nombrar uno o más Agentes vendedores en a )-Para hacer frente a cualquier eventuali-

cualquier ciudad o lugar de la República, dad, emergencia o caso imprevisto en 
sef\alándoles, de común acuerdo con ellos, que la Lotería Nacional de Beneficen-

;. lá cantidad de billetes que se les venderá cia necesitare imperativamente fondos 
. fijamente. . para sus propias necesidades, y siem-

Las personas nombradas para servir tales pre que fueren por causas muy jus-
cargos, tendrán derecho a percibir un des- tificadas; . 

, cuento igual al diez por ciento (lO°lo) sobre b) Par¡l hacer frente a cualquier gasto, in-
·~ el valor nominal que represente el importe versión, mejora y adquisición o repara· 

de su compra, y a que la Gerencia les reser· ción de equipos o materiales destinados 
ve, dentro de la cantidad de billetes que les al mejor servicio de la Lotería; 
asigne, los números que fijamente escojan. e) Para garantizar a los tenedores de bitle-
EI derecho de reservaciones de billetes en tes de Lotería, el pago de los premios. 
ningún· caso pasará después de una semana Art. 269-Sólo podrá disponerse del fon-
de corrido el Sorteo anterior. do de Reserva, mediante autorización expre-

Art. 229--:los . Agentes deberán hacer sa dada oficialmente en cada caso particular 
· ·: siempre sus compras en efectivo, a menos por la junta Nacional de Beneficencia y de. 

que el Gerente les conceda crédito en el este fondo, cada vez que por las disposiciones 
tiempo y dentro de los términos fijados en dichas se retirare alguna porción, deberá ser 
el Art. 169. restablecida en la forma dicha para su ali-

Art. 2~9-La Gerencia de. la Loterfa lle- mentación, hasta su límite. 
vará estadística clasificada de acuerdo con El f ongo de Reserva creado por este Re· 

• los formularios que les sean entregados por gl;imento, deberá mantenerse en todo tiem· 
el Auditor de la Loterra, mostrando los si· po depositado· en cuenta especial con el 
guientes datos: Nombre dt'¡J Agente, ciudad Banco Nacional de Nicaragua, en donde se -
o lugar de su residencia, cantidad de billetes irá depositando inmediatamente después de 

. comprados en cada sorteo, su valor y la co- liquidarse cada sorteo, y sin que en forma 
~ ;· · '.: misión o descuento devengado por el Agen· '.alguna pueda ser destinado a ningón otro 

· te, cantidades pagadas por el Agente por fin. Los cheques que se libren a cargo de '< compra de billetes y cualquier otro dato re-: este fondo de Reserva para los fines dichos, 
· • lacionado al cumplimiento de sus obligacio· I serán librados conjuntamente por los Miem· 

nes para con la Lotería. bros de su seno, que por acuerdo, designe 
'· Art. 249-Una v~z transcurridos los seis la junta Nacional de Beneficencia. · . 
meses de que habla el Art. 169 de este Re·! Art. 279--:formado el fondo de Reserva 
glamento, el Gerente de la Loterla Nacional, hasta su valor límite de Medio Millón de 
ya no podrá otorgar créditos. j Córdobas (<J: 500,000.00),.las fuentes que la ~

•¡ 

-=:>_", . ' . La junta Nacional de Beneficencia podrá 
1 
alimentaron y que constituyen los puntos 1) 

extender el plazo de seis meses de que aquí y 3) del Art. 259, continuarán en vigencia y 
se habla hasta por seis meses más, pero ven·' pasarán al fondo común de Beneficencia; 
cida dicha ampliación le queda prohibido pero si por alguna circunstancia se hubiere 
otorgar ninguna otra. 1 usado alguna porción del valor de dicho r
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fondo de Reserva. las fuéntes que sirvieron 
p'ara su formación, volverán a alimentarla 
hasta restablecimiento de su límite. 

Capítulo VI 

De los Fondos de la lotería 
Art. 289-Todos los Fondos de la Lotería 

serán depositados en las respectivas cuentas 
que correspondan con el Banco Nacional de 
Nicaragua y no podrán ser retiradas sino 
mediante cheques debidamente librados y 
cony>robados. · • 

Art. 299-Cualquier cheque que se librase 
contra las cuentas de depósito de la Lotería 
Nacional de Beneficencia con el Banco Na
cional de Nicaragua, salvo la del fondo de 
Reserva de que habla el Capítulo anterior, 
deberá, para poder ser pagado por el Banco 
depositario, llevar la firma del Gerente-Teso· 
rero de la Lotería. 

En caso de que el Gerente-Tesorero haga 
uso de permiso, firmará los cheques en su 

. lugar, conjuntamente con el Auditor, la per
sona que interinamente lo sustituya de con-

. formidad con lo que dispone el Art. 429 de 
este Reglamento. Las firmas serán dadas a 
conocer al Banco Nacional de Nicaragua en 
su oportunidad. 

Capítulo VU 

De la verificación de los sorteos 

. . -
aconsejables, pero en ningún caso podrá 
hacerse caso omiso de las siguientes: " 

a )-En la verificación -de todo Sorteo, de· 
conformidad con la Ley Orgánica de 
Beneficencia Nacional, deberán eslar 
presentes para presenciar y supervigilar 
el acto del Sorteo, un.o o dos Miembros, 
de la juut.a Nacional de Beneficencia, 
que .ésta nombre al efecto, dos vecinos 
de reconocida honorabilidad y respeto 
nombrados por el Ministerio de Bene
ficencia, y el Representante del Minis· 
terio Público. Estas personas consti · 
tuirán una junta ~e Vigilancia para ve
riticar los fines expresados en este inci
so y formarán quorum con la asistencia 
de la mayoria; . 

b )-Salvo el caso de suspensión previsto en 
eT artículo anterior, todo articulo se ve· 
ficará en el lugar y la fecha seftalada, a · 
las diez de la mal'lana, cualquiera que 
sea el número de billetes que se hubie
re vendido al público. Si hubiere bi· 
lletes no vendidos, el Gerente-Tesorero 
los qresentará una hora antes del Sorteo 
a la Junta de Vigilancia . mediante acta 
que suscribirá junto con el Auditor, en 
la cual detallará la cantidad de billetes 
no vendidos y el número de todos y 

Art. 309 -Cada sorteo debe verificarse 
precisamente en la fecha y lugar para los 
cuales haya sido anunciado, pero la Junta 
Nacional de Beneficencia, por sf, o a inicia
tiva del Gerente-Tesorero de la Lotería Na
cional, podrá acordar diferir por no más de 
quince días, la verificación de cualquier • 
sorteo cuando cuando mediare a juicio de 

-·cada uno de ellos. La Junta de Vigi· 
landa después de verificar dicha acta y 
ponerle su conforme, ordenará que en 
su presencia se forme con los billetes 
no vendidos un paquete que será debi
damente asegnrado y lacrado; el cual, 
además, será cubierto con un precinto 
en el que se consignará el número de 
billetes no vendidos _que co11tiene el 
paquete, la firma de,> los Miembros de 
dicha junta y los sellos de seguridad 
que sean necesarios. 

- la misma Junta Nacional de Beneficencia, 
causa justificada que así lo requiera. Si la 
Junta Nacional de Beneficencia creyere que 
la suspensión deba ser por un tiempo ma
yor, que en ningún caso podrá exceder de 
treinta días, para acordarlo, , será necesario 
que su resolución sea aprobada por Decreto 
del Poder Ejecutivo en el ramo de Benefi
cencia, con expresión de causa. También 
podrá suspenderse de hecho la verificación 
de un sorteo, por casos fortuitos o de fuerza 
mayor. fuera de estos- casos, no podrá j 
suspenderse la verificación de niugún sorteo 
y si así sucediere, el Gerente-Tesorero será 
responsable por el valor de los billetes que 
estuvieren en manos del público, sin perjui
cio de que la propia Junta Nacional de Be
neficencia adoptare las médidas conducen· 
tes para la inmediata verificación del sorteo. 

Art. 319-Todo sorteo deberá verificarse 
con la mayor publicidad y fiscalización po
sible y a éste efecto la junta Nacional de 
Beneficencia y el Gerente-Tesorero podrán 
adoptar todas a~uellas medidas de fiscaliza
ción y seguridad que les parecieren más 

Dicho paquete, para los fines que se di
rán adelante, quedará en poder del Ge-
ente-Tesorero ·y guardado en Ja caja 

de seguridad. Una copia del acta de 
billetes nb vendidos se expondrá a la 
vista del público, otra copia será envia
da como antecedente de glosa a la Con
traloría Especial de Beneficencia, otra 
copia quedará en poder del Gerente-Te
sorero para los efectos de rendición y 
comprobación de cuentas que hará an
te la mencionada Contraloría y una co'. 
pia se entregará a cada uno de los 
Miembros de la Junta de Vigilancia, 
que la soliciten. ti Acta original se 
asentará en un libro que a este efecto 
dispondrá la Gerencia de la Lotería. 

c )-Las fichas correspondientes a los pre· . 
mios y a todos los números de la emi
sión de billetes para cada sorteo, serán 
previamente colocadas en tableros se
parados y en esa forma serán revisa dos 
por los Miembros de la junta de Vigi . 
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lancia. A continuación se invitará al 
público para que si lo quisiere, haga 
igual revisisión, -pero sin permitírseles 
que toquen las fichas. Una vez hecho 
lo anterior, uno de los Miembros de la 
junta de Vigilancia, introducirá las fi. 
chas en las respectivas esferas, valién
dose para ello de sacos de tela plástica 
transparente, color claro, los cuales se 
mostrarán previamente al público para 
hacer ver que están vacfos y haciendo 
igual demostración después de ser va
ciados en las esferas. Estando ya las fí. 
chas dentro de las esferas, ta Junta de 
Vigilancia escogerá a dos personas en
tre et público asistente, con preferencia 
ninos alrededor de doce anos de edad, 
para que manipulen las esferas, bara
jando las fichas durante varios minutos 
antes de proceder a hacer extracción 
alguna. A continuación la junta de Vi
gilancia, llamará a otras dos personas, 
preferentemente niflos de Ja misma edad 
que los otros, para que a la vista del 
público, y mediante los dispositivos de 
las respectivas esferas, se dé principio 
al sorteo sacando las fichas que corres
pondan a los números premiados y a 
los premios, pero extrayendó primero 
el número y después et premio qufle 
corresponda. 
Los ninos o personas que hagan la ex
tracción, pasarán las fichas a la vista 
del público, a Miembros de la Junta de 
Vigilancia, para que anuncien el núme
ro de la ficha y el premio que le corres
ponde. La lectura y anuncio del premio 
que corresponda a un número, no po
drá ser hecho por la misma persona 
que lea y anuncie el número premiado. 
Una y otra ficha podrán ser examina
das en cualquier momento por cual
quier persona del público asistentente. 
En esta forma se continuará hasta ago· 
far las fichas que corresponden a los 
premios. las fichas que correspondan 
a los nl'ímeros premiados y las de sus 
respectivos premios se conservarán 
aparte, sin confundirlas hasta después 
de terminado el sorteo. 

Art. 32Q-Si al practicar la manipulación 
de las esferas cayere al suelo o piso, alguna 
de las fichas extraídas, ésta se declarará 
cfrustrada> e inmediatamente será introdu
cida en la esfera de la cual salió para que 
se incorpore a la masa. general y sea bara
jada de nuevo. 

Art. 339-Los premios y números sortea
dos, inmediatamente después de verificados 
y controlados por la junta de Vigilancia, se 
escribirán por un empleado de la Gerencia 
en el pizarrón monumental de la Institución, 
a la vista del público y se anotará en un re· 
gistro triplicado que llevarán los Miembros 

de la junta de Vigilancia por sf o por medio 
de personas designadas por ellos mismos. 
Tales listas se comprobarán entre sf a medi
da que vaya haciéndose la respectiva ex
tracción. Terminado el sorteo se levantará 
el acta respectiva, la cual, junto con las lis
tas y registros formados, serán firmadas por 
los Miembros de Ja Junta de Vigilancia y 
además oficiales de la Institución que asis
tieren al acto. Un tanto de estas listas lo 
conservará la Junta de Vjgil_ancia para hacer 
el chequeo con la lista oficial, otro será des· 
tinado parte de la documentación que se en· 
viará a la Contraloría Especial de Beneficen
cia y el tercero será enviado al Secretario de 
la junta Nacional de Beneficencia. 

Art. 349-Un empleado de la Gerencia 
llevará un cuadro preparado para anotar los 
números premiados, y se consignará en él 
la combinación de premios del sorteo. 

Art. 359-La lista impresa de los números 
premiados y de sus premios será publi· 
cada dentro de las veinticuatro horas sí- • 
guientes a la verificación del sorteó y será 
repartida con profución en toda la República. 

Art. 369-El pago de los premios comen
zará a las ocho de la mana na del día siguien
te al Sorteo aunque sea día festivo, si ya es· 
tuviere impresa la Lista Oficial, o inmedia
tamente después ·que dicha lista esté impre· 
sa y expuesta al público. 

Art. 379 -Si correspondiere algún premio 
a alguno de los bitletes no vendidos de que 
habla el inciso b) del Art. 319, tal premio 
quedará a beneficio de la Beneficencia Na· 
cional, como duef\a exclusiva; pero si el Pre
mio Mayor correspondiere a un billete no 
vendido, su valor se distribuirá en la siguien
reforma: 

Un Cuarenta por ciento (400/o) pertenece
rá a la Beneficencia Nacional según lo antes 
dicho, y el Sesenta por ciento (600/o) restan
te se distribuirá en seis premios iguales. Pa
ra rifar esos seis premios, inmediatamente 
que termine el Sorteo General, se procederá 
a sacar de la esfera que contenga las fichas 
de los números no favorecidos con premio 
en ese Sorteo, seis fichas; correspondiendo 
desde luego a cada una de estas fichas, uno 
de los seis premios iguales de que que se 
habla. 

Capítulo VIII 
Liquidacion de Beneficios 

Art. 389-Dentro de los ocho días si
guientes a- la verificación de cada sorteo, se 
practicará por la Gerencia de la Lotería Ja 
respectiva liquidación para determinar la 
utilidad neta y se entregará ésta a la junta 
Nacional de Benefifencia por medio de che
ques que librará el {Gerente-Tesorero a favor 
del Presidente de dicha junta. 

El término para efectuar la liquidación y 
entrega a la Junta Nacional .:le Beneficencia 
de la utilidad liquida de que habla el inciso 
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anterior, será •aplicable dentro de los seis que hará ante la Contraloría Especial de Be-' · 
• meses que para otorgar créditos bajo su pro- neficencia. 

pia responsabilidad autoriza al Gerente el Art. · 409-Dentro de los diez dfas siguie~
Art. 169 y la prórroga que a este efecto le tes a cada Sorteo, el Gerente deberá rendir 
podrá conceder la Junta Nacional conforme la cuenta re~pectiva documentada y compro
el inciso 2o. del Art. 249. Una vez transcu- bada de ese Sorteo, ante ·1a Contraloría Es
rridos los seis meses citados y su prórroga, pecial de Beneficencia, en la forma que esta 
si la hubiere, la liquidación y entrega de_ la Oficina lo disponga. 
utilidad neta de cada sorteo, se verificarán Capitulo IX 
dentro de los cuatro dfas hábiles siguientes De la Administración de la Lotería 
a la corrida del Sorteo. 

Art. 419- La Administración de la Lote-
En la misma liquidación se determinarán ria Nacional de Benefictncia corresponde a 

los honorarios del Gerente-Tesorero CUJO la junta Nacional de Beneficencia, y ·al Ge
porcentaje y forma de aplicación serán con- rente-Tesorero como delegatario de aquella. 
signados por la junta Nacional de Beneficen- A este propósito se tendrá al Gerente-Teso
cia en su Presupuesto de Gastos o en el Plan rero como un mandatario de la junta Nacio
del Sorteo. El Gerente-Tesorero no podrá nal de Beneficencia, quien en el cumpli
recibir pago alguno a cuenta de sus hono¡a- miento de su mandato se sujetará a las pres
rios antes de efectuar tal liquidación. cripciones de la Ley Orgánicade Ben.eficen-

Art. 399-Cuando al verificarse el sorteo cia Nacional y a este Reglamento, as1 como 
quedaren en la Gerencia billetes sin vender a lo que pudiere acordar dicha junta, de 
y después de llenados los requisitos de que acuerdo con la ley. Tendrá a su cargo la 
habla el inciso b) del Art. 319, en algunos gestión nec~saria para la buena marcha de . 
de dichos billetes cayeren premi<'S, el Geren- la Loteria y vigilará por el cuido y buena 
te-Tesorero, el Contralor de Cuentas de Be- conservación de todos los bienes muebles, 
neficencia y el Auditor de la Loleria, al día inmuebles, títulos, especies, efectos, dineros, 
hábil siguiente de la corrida del Sorteo, pro· valores y todo cuanto perteneciere a la Lo
cederán a romper el precinto que cubre el tería, siendo por todos esos bienes, directa
paquete que contiene los billetes no vendi· mente responsable ante el Estado y ante la 
dos y separarán los billetes que obtuvieron junta Nacional de Beneficencia. , 
premios. Acto seguido ordenarán que en Art. 429-EI Gerente-Tesorero será nom
su presencia, los billetes ,,premiados sean brado por Ja junta Nacional de Beneficen· 
perforados con la máquina que en la Geren- cia y permanecerá en su puesto mientras la 
cia se utiliza para cancelar los premios que misma junta Nacional de Beneficencia, no 
se pagan y se cancelen con un sello especial designare otra persona para reponerlo. 
que guardará el Auditor. A continuación El Gerente-Tesorero tomará posesión d~ 
formularán una acta len la cual detallarán, su cargo en el Ministerio que corresponda, 
en su orden, el número de todos y cada uno previa fianza solidaria de persona abonada 
de los billetes premiados y el premio que y de 'arraigo comprobado, en la cuantía 
obtuvieren, de manera que se precise exac- que establezca la junta Nacional de Bene· 
lamente el monto a que asciende el valor de ficencia, que en ningún caso será menor 
los premios recaídos en tales billetes. Des- de <J: 50 000.00, salvo en el caso del ac
pués de perforados Jos billetes premiados, tual Ger~nte que ya tiene rendida la fian
ordenarán que se forme con ellos un paque- za respectiva, que continuará en vigor. La 
te separado del resto de billetes no vendidos persona que se proponga como fiador será 
y no favorecid,os con premio, de los cuale.s 1 aprobada por dicha junta y c~lificada la 
se hará tamblen otro paquete, ambos d~b1- legalidad de la escritura respectiva, por la 
damente asegurados y lacrados. Segu_ida· Contralorfa Especial de Beneficencia, pre
mente pondrán a cada paquete un precmto vio dictamen del Abogado Consultor del 
que cubrirán con sus firmas y aseguranin Gobierno. 
con los sellos que sean necesarios. ~n los Siempre que la junla Nacional lo autori· 
precintos considerarán el número de billetes ce y por el tiempo . que ésta acuerde, el 
premiados y el total de premios que obtu- G~rente-Tesorero podrá hacer uso de per· 
vieron, y el número de billetes no vendidos misos, dejando en su lugar a una persona 
y no favorecidos c~n premio, respec~ivamen· que designe la Junta Nacional de Benefi
te. Una vez suscrita el acta en ~I hbro res- cencia, quien se escogerá de una ter~a 
pectivo, por la.s personas m~nc1onadas e!1 que presentará el Gerente-Tesore~~· sm 
este articulo, firmarán las copias que de d1- que por esto cesen las · responsabilidades 
cha acta y a solicitud de ellos deseen conser- de éste. 
var, una copia para la junta Nacional de 
Beneficencia y otra copla que junto con los 
dos paquet~s de que se habla, quedarán 

· en poder del Gerente-Tesorero para los efec
tos de rendición y comprobación de cuenta¡ 

C11pítulo X 
Deberes y Atribuciones del Oerente- Tesorero 

Art. 439-Son deberes y atribuciones del 
O e rente· Tesorero; 
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a )-Elaborar el Presupuesto de Oastos oo
rrespondiente a Jos sueldos que deven
garán los empleados de las diferentes 
dependencias de la Lotería, que entra· 
rá en vigor en -el Ano .Fiscal, sometién· 
dolo a la aprobación de la junta Nacio· 
na! de Beneficencia. 

clona! de Beneficencia .. Todo Egreso 
fuera de Presupuesto deberá ser autori
zado previamente por el Presidente de 

'la junta Nacional de Beneficencia. Que
dan terminantemente prohibidos los 
adelantos sobre los sueldos de emplea
dos, bajo ningún pretexto ni causa. La 
suma que la junta Nacional asigne, pa
ra gastos del Sorteo, comprende los lla
mados gastos de propaganda, papel; 
impresión, nómina de empleados, y en 
general, los gastos administrativos que 
deban aplicarse al sorteo. La porción 
de estos gastos que se destinará para 
propaganda y su aplicación, la deter
minará la junta Nacional de Beneficen· 
cia, dentro de la suma que asigne para 

• los gastos del sorteo. 

b )-Presentar a la junta Nacional de Bene· 
ficencia. una lista de 3 personas que a 
su juicio reunan las condiciones de ca, 
pacidad y honradez para el d~sempeno 
de cada uno de los cargos que cita el 
Art. 679 entre las cuales la junta desig· 
nará la que a su juicio deba ser nom· 
brada. Dicha lista deberá (presentarla • 
a inás tardar diez días después de en· 
trar en vigencia este Reglamento, y ca· 
da vez que se produzca una vacante o 
cuando el personal de responsabilidad 
necesite ser modificado por requerirlo 
as( el servicio administrativo de la Oe· 
rencia de la Loterfa. Los demás em· 
pleados serán rlombrados directamente 
por el Gerente-Tesorero, debiendo en· 
viar transcripción del nombramiento a 

i )-,--Respondér por los valores correspon· 
dientes al producto de cada sorteo. 

)- Entregar a la junta Nacional de Benefi
cencia, el producto neto de cada sorteo 
y la liquidación respectiva en la forma 
dispuesta en el Art. 380. 

k )-Rendir informe diario a la junta Nacio
nal, sobre los valores efectivos y la exis
tencia de billetes correspondiente al 
sorteo en curso, con expresión de los 
saldos a la fecha. Estos informes serán 
presentados en formatos preparados 
especialmente. Los estados serán el de 
Caja, Banco Nacional, el de Existencia 
de billetes en Almacén, Existencia de 
billetes en poder del Expendedor de 
Billetes, total de abonos hechos por los 
Agentes que a la fecha tengan obliga· 
dones a favo'r de la Loterfa, y a ser po
sible, efectivo en poder del Pagador de 
Premios. 

a la junta Nacional de Beneficencia. 
e )-Nombrar a los Agentes como factores 

suyos que son. · 
d )-Vigilar la impresión de ·los billetes co

rrespondientes a cada emisión, la cual 
se hará en el papel de seguridac! previa· 
mente chequeado por el Auditor; que 
cada billete lleve las características de 
legalidad; que las hojas que repongan a 
a las erradas correspondan en núme
ro las desechadas y que las contrase
nas. aplicadas, sean correctas y no 
puedan usarse más que por el . encar
gado de aplicarlas. Estas contrasef'las, 
después de usarlas, se guardarán en 
la Caja de Seguridad. 

e )-Controlar la distribución de .los bille
tes y remitirlos para la venta a través 
de la sección de Almacén y del Ex· 
pendedor de Billetes. 

f )-Dictar las disposiciones convenientes 
para verificar cada sorteo y dirigir la 
marcha de los mismos; valiéndose del 
mejor sistema para asegurar la confian· 
za del público en la honradez· del pro· 
cedimiento. 

g)-Proveer pof medio de medidas econó
micas y atinadas disposiciones, los fon· 
dos necesarios para el pago de los pre
mios; pagos que se efectuarán confor
me lo expresado ~n el Art._369, ya sea 
por medio de cheques contra las cuen
tas corrientes con el Banco Nacional, 
o en ef Pctivo que con tal objeto· se deje 
en Caja sin depositar o en poder del 

, Pagador de Premios. 
h )-Sujeta: el movimiento de Egresos a los 

términos y ~signacion_es senalados en el 
Presupuesto aprobado por la junta Na-

1 )-Proponer a la junta Nacional de Bene· 
licencia las mejoras y modificacione.s 
que crea de utilidad para impulsar. y 
asegurar el éxito de las. operaciones de 
la Institución. 

m)-Representar a la Junta Nacional de Be• 
neficencia, por sí o por medio de apo~ 
derado legalmente constituido, en los 
asuntos concernientes a la Lotería Na
cional de Beneficencia, en toda clase de 
actos jurídicos, ~in perjuicio de que la 
junta podrá intervenir por medio de .~u 
Secretario o de apoderado especial 
cuando lo crea oportuno. Cuando el 
Gerente necesite actuar por medio de 
apoderado, deberá previamente solici
tar la aprobación de la junta sobre la 
persona que actuará como tal y de los 
honorarios que devengará. 

n )-Mantener la disciplina y buena march~ 
en las oficinas a su cargo; presidir con 
autoridad todo acto administrativo; cui
dar de que las responsabilidades sean 
precisás y de que los empleados no se 
interfieran en sus funciones. 
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n )-Publicar en el Periódico Oficial, o l n un 
diario de la localidad, los Balances Ge
nerales correspondiente a la Institución. 

o )-Depositar en el Banco Nacional en las 
cuentas respectivas, diariamente, el efec· 
tivo existente en Caja, salvo las canti
dades a que se refiere el Art. 17 9. De· 
positar en el mi~mo Banco y en la cuen
ta que se denominará •fondo de Reser
va de la Lotería Nacional de Beneficen· 
cia•, los fondos creados con el fin in di· 
cado en el Capftulo V de este Regla
mento. 

p )_:Librar' los cheques contra las cuentas 
· corrientes con el Banco Nacional de Ni· 

caragua, para cancelar los adeudos u 
obligaciones a cargo de la L.oterfa que 
tengan base legal para el pago, con ex· 
cepción de los que según este Regla· 
mento, deben ser cubiertos con fondos 
que queden en Caja sin depositar. 

q )-formar y conservar el archivo de la 
Institución, mandando los originales de 
tos cuales conservará copia autorizada, 
de todo aquello que s.e relacione con 
la fiscalización, a la Contralorfa de Be· 
neficencia. 

r )-Dar estricto cumplimiento a todó lo dis· 
puesto '" este Reglamento y a lo que 
dispusiere la junta Nacional de Benefi· 
cencia, de acuerdo con la ley. • 

s )-Exigir de los Agentes que deban a la 
Institución, los abonos correspondien
tes a s.is obligaciones; abonos que ne
cesariamente deben hacer para tener el 
derecho de compra y cuya proporcio
nalidad fijará conjuntamente con el 
Auditor; ·· 

\ )-Rendir dentro de los diez días siguien
tes a cada sorteo, la cuenta respectiva, 
documentada y comprobada de ese 
Sorteo, ante la Contralorfa Especial de 
Beneficencia, en la forma que esta Qfi. 
cina lo disponga. .. 

Secció.n 11 
· Personal de empleados 

. Art. 449 El personal de empleados de 
1a Lotería se compone de los siguientes: 

1-Auditor. 
1-Secretario de la Gerencia. 
1-Contador. 
1 - Encargado de las Cuentas Corrientes 
1 - Pagador de Premios. 
t-Cajero. 
1-Expendedor Local de Billetes. 
1-Guardalmacén y Distribuidor de Bi· 

lle tes. • 
1-Revisor de Premios internos y ex· 

ternos. _ 
.1.;:_0ficial de Estadística. 
2-Mecanografistas. 
t -Auxiliar del Distribuidor de Billetes 

y Archivero. 
~-Mensajero y fichero. 

2-Tipógrafos. 
2-Porteros. 

Este personal podrá ser modificado cuan· 
do asf lo requiera el servicio administrativo 
de la Gerencia de la Loterfa. La modifica· 
ción de~erá ser propuesta por et Gerente• 
Tesorero, mediante exposición que elevará 
al conocimiento y resolución de la Junta 
Nacional de Beneficencia, acompa.tlada de 
una lista de 3 personas, entre las c;:uales la 
Junta designará la que a su juicio deba ser 
nombrada, cuando se trate de la creación de 
un nuevo cargo relacionado con el manejo 
de cuentas, valores o especie8. 

Los empleados serán removidos de sus 
puestos cuando a juicio del Gerente o de la 
junta Nacional de Beneficencia hubiere mo· · 
tivo para hacerlo o no reúnan las condicio· 
nes q·ue establece el inciso primero del Art. 
469 de este Reglamento. 

Cuando el Gerente-Tesorero no presente 
a la junta Nacional de Beneficencia la lista 
de las tres personas- que reunan las condi· 
ciones de capacidad y honradez para el des· 
empefto de cada uno de los cargos que cita 
el Art. 679, entre las cuales la junta designa
rá la que deba ser nombrada, dentro del 
término y en los casos'Consignados en el lnc. 
b) del Art. 4391 la junta indicará qujénes de:' 
ban ser las personas nombradas, que en 
ningún caso dejarán de reunir las condicio· 
nes que habla el inciso primero del Art. 469. 

[Continuará] 

Ministerio de Economta 

Acuerdo No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Amoldo L6pez, chofer 

del carro oficial al servicio del Sub-Secreta· 
rio de Economia, quien está en servicio 
desde el uno del mes en curso, fecha desde 
la cual devengará el sueldo de doscientos 
treinta (C$ 230.00) mensuales que tJe carga
rán en los meses de Mayo y Junio del co· 
rriente año, a Remanentes de la Adminia· 
traci6n Pública, 1948·1949. 

El nombrado tomará post:si6n de su cargo 
ante el Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia. 
Comunique~. -Casa Presidencial.- Ma

nagua, D.N., r.inco de Mayo de mil novecién· 
tos cuarenta y nueve. - Enmendado 1deven
gará Vale.-V. M. ROMAN.-El Ministro 
de Estado :en el Despacho de Economia, 
Elfas Serrano. 

Acuerdo N9 7 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Nombrar :al sefior Andrés Largaespada 

hijo, Jefe de la Secci6n Comercio Exterior 
.. 

' .... ,_,.1 
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det.Departafuento Comercial del Ministerio 
de E!conomia, asignándole el sueldo de sete· 
cientos cincuenta córdobas C$ 760.00 men
suales que ee debitarán a 1RemAnentes de 
Ja Administración Pública 1948-49• en los 
meses de Mayo y Junio del afio en curso y 
que el nombrado principiará a devengar a 
partir de la fecha en que tome posesión de 
su cargo en el Ministerio respt!étitto. 

Comuniqueee.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., doce de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-V. M. ROMAN . 
-Presidente de la República. -Elias Serra
no, Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa. 

Acuerdo N9 6 
®I i'residenie de la República, 

Acuerda: 
Encargar a loe SPfiores Dr. Alej~ndro Ba· 

ca Mufioz y Dr. Alfredo Papi Gil, las fun. 
ciones_ de Jefes de loe Departamentos de In 
veetigaciones Económicas y de Agricultura 
del Ministerio de EJ~onómla, respectiuamen· 
te, a quienes, por el tiempo que presten sus 
servicios, independientemente de los cargos 
que ambos desempefian en el Banco Nacío
nal de Nicaragua. ee les asigne un sueldo 
mensual de (C$ 400.00) cuatrocientos cór
dobas al Dr. Bllca Mufioz y de C$ 300.00 
trescientos córdobas al Dr. Papi Gil, suel
dos que se lee fijan en relaei6n con el tiem
po que cada uno de ellos prestará servicios. 

Loe nombrados tomarán poseei6n de sus 
cargos Pn el Ministerio de Economía y de
veng1uán sueldos a partir de la fecha del 
acta respectiva. 

Comunfqu?.ee.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diez de Mayo de mil no
novecientoe cuarenta y nueve. -V. M. RO· 

- MAN, Presidente de la República.-Elias 
Serrano, Ministro de Estado en el Despacho 
de Economta. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 427 
Diez majlana, veintinueve Julio corriente, subasta

ráse este Juzgado predio urbano lito barrio San Fe
lipe esta ciudad, compuesto casa y solar. Solar mi
de veintiuna varas frente por cuarenticuatro fondo; 
casa mide diez varas largo, quince ancho; li11da: 
Oriente, Salvador Morales; Poniente, calle enmedio 
Ramón Caballero; Norte~ Antioco Delgado; Sur, He
rederos José Montalván. 

Base posturas: Novecientos ochenticinco córdo
bas. 

Ejecución: filiberto Herdocia contra Clotilde 
flores. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, quince julio 
mil noveciento1 c11arenti nueve.-R. Osear Santos, 
Srio. _, · 1566 3 3 

N9 426 
Diez y media mañana miércoles tres Agóato pr6xl · 

mo, en este Despacho, subastaráse lote terreno rds
tico de siete manzanas sltperficie, situado en el ca
serío de cLos Angeles., jurisdit:ción de Moyogalpa 
este Departamento, limitado: Oriente, predio de 
Norberto Cruz; Poniente, el de Juan Saballos¡ Nor
te¡ propiedad de Ventura florea; Sur, los predios de 
Aurora Morales y Bembenuto Mairena, calle públi
ca de por medio. 

Base tematef quinientos córdobas. Ejecución de 
Salomón Juárez Roca contra Cristina Ellsa Jiménei, 
por quinientos veinte córdobas . 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Rívas, quince Julio mil 

novecientos cuarentínueve.-josé j. Cuadra, Secre-
tarlo. 1567 3 3 

_ N9 435 
Once de la mañana veintiseis de julio en curso, 

subastaráse este juzgado finca urbana barrio Larrey
naga esta ciudad, con solar de catorce varas de fren
te a la Avenida por cliarentitrés de fondo, conte• 
niendo casa-cañón con corredor, ocho varas de lar· 
go por sus anchos correspon-dientes, taquezal, ma
dera cuadrada, techo de zinc, lindante: Oriente y 
Norte, propiedad de don Sofonías Salvatierra, ave· 
nida enmedio por el primer rumbo; Occidente, la 
de Augusto Tellerla y Sur, la de fausto Ramón Mo· 
lina Molina. 

Efase para el remate dos mil setenta córdobas . 
Ejecución: Andtea López de León contra Rosa 

Molina viuda de Molina. 
Oyense posturas· legales. 
Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Managua, 

dieciocho de Julio de mil novecientos. cuarenta y 
nueve.-franco. Torres f.-J. Bendaña, Srio. 

1555 3 3 

• N9 428 
En el.Local e~te Juzgado Civil Distrito, once ma· 

ñana treinta Julio corriente, sirviendo base cantidad 
cinco mil córdobas, subastaráse finca rústica •Sibe
ría• ubicada Comarca Baguas, esta jurisdicción, li· 
mitada asf: Oriente, Benito Arróliga y Calixto Al
varado; Occidente, testamentaria Melesio Oporta; 
terreno Julián flores y Gabriel Rocha; Norte, Tes
tamentaria Antonio Masís; Sur, Ronaldo Mena, Vi
cente Zamora, Río Moba enmedio. 

Oyense posturas en tiempo legal. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nic4ragua a filome· 

na Rob}eto de Mena. . 
8oaco; quince de Julio de mil novecientos cua

renta y nueve.-Entre. lfneas-Oriente -Vale.-J. 
Guzmán O., Srio. 

Es contorme. Boaco, Julio qllince, mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-Enmendado-Melesio-Oyen
se-Valen.-J. Guzmán O,, Srio. 

. 1565 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N° 1193 

Maria Agustina Ortiz y Flora Ortiz, del do
micilio Alta Gracia, solicitan título supletorio, 
un lote terreno rústico, situado punto San José 
del Sur, ésta jurisdicción, con capacidad, cuatro 
manzanas extensión, cultivada. parte en chaglli· 
te y monte en rastrojo, para sembrar cereales • 
Que presentan, como mejoras en el terreno, dos 
casitas , una techo de tejas de barro y forrada 
en tablas; y Ja_ otra compuesta de un rancho de 
paja, lugar donde habitan los· solicitantes. Li· 
mitadof. Oriente, Fulgencio Rodriguez; Poniente, 
Calle públka; Norte, Clara &:>drfguez y Sur, Su· 
sana Martinez, VaJentin Meza y hermanoa y E
m.llio MoNno. -Con P.~ión, unien<io la Qe li\f 
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antecesor, data mis de treinta aftos. 'Lo adqui
rieron por herencia su difunto padre don Esta
nlslao Ort.!z. Vale todo en conjunto en la can
tidad de doscientos córdobas. 

Oyense oposiciones legales t€rmino ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 

,.eintlclnco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Fern.ando Mena-Juez ~ Civil.
Ante mf, Gabriel Mejla-Srio. 

Es conform&-Alta Gracia, veintiocho de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y nueve.- Las 
dos de aa. tarde-Enmendado -adquirieron 
:Vale.-Conste: Gabriel Mejla, Srio. 

" , 
N~ 31 

1193 3 t 

Isabel Paiza.no de Orttz, del domicilio Alta 
Gracia, solkita titulo supletotio, un lote terre
no rústico, situado pun.to conocido El Lodazal, 
<lista jurisdicción, ~idad dos manzanas más 
o menos extenáón., con cultivos de chagUi~ . 
Limitado: Oriente, Femando Ocón, cá.mino de 
por medio; Poniente, pef'la y monte inculto; Nor-
te, JOÁ de~ Paz Gutiérrez y Sur, testamenta
ria. Blas Ruiz. Con posesión uniendo h1. de sus 
1lntece.sores, data más de treinta afios. Lo ad
quirió, compra que hizo a Ja seftora Josefa Do
lores Torrentes Viuda de Flores, Vale Ciento O
chenta Córdobas. 

Oyense oposicioñes término ley, 
Dado ~ el Juzgado Local Civil, Alta Gracla 

Veinticuatro de Mayo de mil novecientos cuaren~ 
ta Y nueve.-Femando Men&-Juez Local Ci· 
Vil.-Ante mf, Gabriel Mejía, Srio. 

Es conforme-Alta Gracia, veintise.ls de Ma
yo de mil novecientos cu.a.renta y nu~ve.-Las 
dos de la tude.-Conste: Gabriel Mejla, Srio. 

1192 3 t 

" N• 34· 
• Don Salomé Montalvin Careta, mayor de e
dad, caaado, agricultor, de ~ domicilio, soli
cita Titulo wplet.orio un solar y m.ediaguas que 
posee en et centro de f.'6te pueblo en BOCiedad 
con su h6rma.no Francisco Montalvan Garcia, 
tmde t<l solar veinticinco varas de largo por 
tincueltta y cinco ancho o fondo, la mediagua· 
mide ocho varas de la.rgo por cuatro de ancho 
ti~e un corredor del !argo de la mediagua y 
dos varas de ancho, todo oontro oo los siguien
tes linde.roe: Oriente, solar y casa de Josefina 
Riugama; Occidente, Calle de por medio, casa 
Y aolar de Juan de Dios V.izcaya; Norte, solar 
de las cai;as de Asención y Miguel Peralta y 
~erederos de Narciso Chacón; y Sur, casa y so
b.r de Filemón Malina. Estima el inmueble en 
~oscientos córdobas, obtuvieron el solar por 
herencia de su difunto padre Rosalfo Manuel 
Montalván y edificaron la mediagua a. sus pro
pios ef!fuerzos, la que han poseldo por más de 
seis ali.os en su propio nombre. 

Se hace saber al público pa.ra que quien quie
ra ~ oponga dentro del término de ley, 

l>ado en el Juzgado Local, Condega, treinta 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.
Las dos de la tarde.-J. "Dello Bravo.-Juan Ji
ménez B., Srio. 

E8 conforme, Condega, Mayo 31 de 1949. 
Juan Jlm~nez l3., Srio. .. 

1204 3 l 

N• 90 . 
Berna.rdino Torres, :p<>'r sl y en representación 

da sus menores hijos Muía Elena, Justa y JU>· 
salla Rojas, se ha presentado ail Juzgado soli
citando Titulo supletorio de una casa parada 
sobre horcones, cubiert.,i. con tejas, forrada con 
pe.len.que, de eela. va.ras de f~ por cinoo de . - ' . -;· . 

ancho. Un lot.e & terreno como de treinta man· 
zanas én el punto llama.do El Delirio, sitio de 
San Gregorto, Comarca de Sabana Grande, de 
esta jurisdicción; cercadas con madera y alam
bre, en terreno oonwnero que linda.e Oriettté, 
con predio de Estanislao Eu}tarrio; Occidente, 
con Froylán Reyes; Norte, Francisco Joaquin 
Teroe.ro; Sur, Bartolo Rojas, y 1o aprecia dos
cientos córdobas. 

Quien se crea. con derecho a oponerse que lo 
haga conforme ley. · 

Plo Ba.rrantes,-Sa.m. Buitrago.- Dado Juz
gado Local Civil. El Sauce, nueve de Junio de mli 
novecientos cuarenta y nueve. 

Es conforme., Se.m. Buitrago, Srio, 1 • 
1240 3 l 

.N• 231 -• 
Ramón Siles y Siles, Murra, pide titulo atiplé:. 

torio fina desclentas ma.nzn.na!i t!xtensíón, más 
o menos, cercas naturales, ubicada Candela.ria, 
jurisdicclób Murra, oon veinte manzanas em
pastadas sacate guinea, tres mil cafetos cose
cheros y mil en crianza, árbalos frutales, una 
labranza de dos :manzanas, quince manzanas 
hua.tales; resto terreno maderas construcción 't 
lefla; un ranho de cinco va.ras ¡argo por cinco 
ancho, limitado todo: .NbM'é, quebrada Candela
ria. y montai\4. ihéulta; Sur, propiedad Francis
co Ruiz, antes de Sa.bas González; Oriente, ca
l'ñino Teal que conduce del Valle Las Flores a 
Murra y cerro del Diablo; Occidente, camino 
real que conduce de Murra a Quila.Ji. Valórala 
cuatro mil córdobas. 

Quien créase con derecho, opóngaae término 
legal. 

Juzgado de Dialrilo, Ocotal, velutitres de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. L. 
Jarquln C., Srio. 

1393 3 l .. 
N° 982/J 

Leandro Diaz, mayor, casado, agricultor, do
micilio pueblo Sm Dionisio, solicita. titulo suple
torio finca rustica situada Piedra Larga, juris
dicción Sa.d Dlonlsio, de cuarenta. manzanas ex
tensión, conteniendo: diez manzanas potrero za.
cate guinea y jarague; una manzana chagilite 
guineo; una casa madera aserrada, de .teja ba
rro, forrada tabla, de ocho varas frente por 
seis ancho, incluyendo dos corredores; cercada 
con dos milos «e alambre de púas en parte y el 
resto plf'luela.; lindando: Oriente y Norte, pre
dio de Santos Murlllo; Poniente, de Santos Gra
nados y Etanislao Ramos; Sur, Quebrada Se
ca. y Rlo Grande de Matagalpa. EstimaJa qu1· 
nientos córdobaB. 

Quien tenga derecho oponerse hágalo término 
legal. 

Juzgado Distrito, Matagalpa, diez mayo de mil 
novecientos cuarentinueve. - Francisco Melén· 
dez G.-J. Angel Rizo, Srio. 

998 3 1 , 
N• 9823 

Justo Sevilla y Luis Beltrán Sevilla, ambos 
mayores, casados, agricultores, domicilio pue
blo San Dionisio, solicitan titulo supletorio fin
ca rustica. situada Piedra Larga, jurisdicción pue
blo eu domicilio, de cincuenta manzanas exten
sión, conteniendo: seis manzanas de zacate gui· 
nea; una de chagllite; media de caiia de a.zú· 
car; casa. .de tejBf, maderas aserradas, de doce 
varas de frente por ocho ancho, con un col"l'edor, 
forrada tablas; cereas a:lambre púas de dos y 
,tres JUios, todo limitado: Oriente, predios de 
Justo· Sevilla y Pablo Rayo; Occidente, de Jus
~ Sevilla; Norte, de Trinidad Ará.uz y Daniel 
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Somarrib&, cam1no- interpuesto; Sur, de Ismael 
y Simón Torres. Estimala un mil córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término iegal. 
Juzgado Distrito, Matagalpa, diez mayo mil 

novecientos cuarentinueve. - Francisco Melen
dez G.-J. Angel Rizo, Srio. 

1000 3 1 

N• 9824 • 
Claudio Muflo7;, mayor, Soltero, agricultor, do

miciliaqo pueblo San Dionisio, solicita titulo 
supletorio finca rústica situada' Piedra. Larga, ju
risdicción San Dionisio, de cuarenta. rn~anas 
extensión, conteniendo cinco manzanas .potrero 

• zacate guinea; dos quintales alambre púas én 
cercas; doscientas matas ca.fta; cien de ch9,glli
te, todo limitado: Oriente, predio de Ciriaco Mu
floz, Quebrada Seca enmeruo: Poniente, de Isa
bel Hemández; Norte, de Euloglo Garcla.; Sur, 
de Cirlaco Mufioz. Estimala quinientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase ténntno legal. 
Juzgado Distrito, Matagalpa., diez mayo mil 

novecientos cu~ntinueve. -Francisco Meléndez 
G.-J. Angel Rizo, Srio. 

999 3 1 

N• 9858 
· Francisco Rugama, de este domicüllo, solici
ta titulo supletorio de una huerta de agricultura 
como de seis manzanas de cabida cercada con 
madera y pifiuela; situada en el ~ugar Guinga
japa de esta jurisdicción, la. que está bajo estos 
Si'nderos: Orjente, con propiedad de Santiago 
Martínez; Occidente, con la de Reyes Marttnez; 
Norte, con la de Magdaleno Rivera y Sur, con 
camino que conduce a la Pacalla y San Nico
lás; dicha propiedad fué creada e. sus esperuias 
estimala en docientos córdobas. 

Quien se crea. con derecho present:ese término 
legal . 

Dado en el Juzgado Loc8.l Civil del pueblo de 
.San Nicolás, a. las dos de !la tarde del día sie
te de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Leandro Camas V.-Toodoro.. Centeno, Srio. 

Es -conforme de su original, San Nicollis, diez 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Leandro ca.mas V., Srio. ' 

-
1045 3 t 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 363 • . 

Berta de lbarra y Roju, de oficios domésticos, de 
este domicilio, hase presentado pidiendo deposito 
y registro de la Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger diversos artículos de escritorio, pape· 
leda, y. utiles escolare11 como libretas, cuadernos, 
atlas, albums, etc. 

Quien tenga derecho, opóngase términó legal. 
Managua, D. N , uno "e Julio de mjl novecientos 

cuarenta y nueve.-fernando Morales L., Oficial 
Mayor, 1484 3 1 

N9 299 
Daniel Ortega Cerda, propittario de Nicaragua 

Comercial Import Export, de e1te domicilio, me
diante apoderado Constantino Baltod1mo h., Agen· 
te Internacional de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, iolicita registro 
esta marca de comercio: 

NICARAGUA COMERCIAL 
IMPORT EXPORT 

... ~· 
que usa en los membretes de su correspondencia, 
y para proteger y distinguir toda su papelería y 
efectos de escritorio usados en conexión con sus 
actividades comerciales de repre1entación de casas 
extranjeras. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de de julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1456 3 1 

..... 
N9 385 

Aktiengesellschaft Vormals B. Siegfried, de Zo· 
fingen, Suiza, mediante rpoderados_Henry Caldera 
& Henry Caldera-PaU_aij, Agentes de Marcas de 
fábrica y Patentes de fiívención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

VASOCOR 
para: Preparaciones farmacéuticas. 

Oyense oposiciones térlJ!ino legal. 
Ministerio de fomento. -Managua, doce de Julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 1569 3 1 

N9 396 . 
Aktiengeaellsceaft Vormals B. Siegfrled, de Zo

fingen, Suiza, mediante apoderado Henry Caldera 
& Henry Caldera-Pallas, Agentes de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

..... 
.•. , 1 • .... 

para: Productos Químicos para las Industrias, Me
dicinas para uso Humano, Medicinas Veteriuarias, 
Productos Higiénicos, de Agricultura y Científicos; 
Drogas, Preparaciones farmacéuticas, de Coamf• 

' 
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tlco1; Aceite para usos Técnicos, Farmacéuticos y 
Alimenticios; Productos Alimenticio1, Productos 
para proteger Plantas y combatir las Plagar, y para 
destruir malas Hierbas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1568 3 1 

N9 397 
Casimir funk Laboratories, lnc., de New York. 

Estados Unidos de A.mérita, mediante apoderados 
Henry Caldera & t-lenry Caldera-Pallais. Agentes 
·de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta nlarca de fábri
ca y comercio: 

para: Productos Medicin11les y Farmacéuticos, Es· 
pecialmente una Fórmula Multiple de Vitaminas 
Minerales, preparada como Dieta diaria Suplemen
ta! para pacientes gravidas y lactantes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.- Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 157C 3 1 

N9 355 
Bata, Narodi Podnick, de Zlin, Czeckolovakia, 

por medio de t-lenry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes de Marcas de Fábricas y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1olicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

-···' 

para proteger: Llantas Pneumáticas, Tubos Inte
riores de Llantas, y piezas de Inserción de Llaótas 
hecho total o predominando Hule o Caucho natu
ral o artificial. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Juni? 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1481 3 1 

No 267 • 
Bata, Narodl Podnick, de Zlin, Czeckoslovaquia, 

por medio de Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes !le Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comerc_io: 

BARUM· 
para proteger: ·Llantas pneumáticas, tubos interio· 
res de llantas y piezas de inserción de llantas hecho 
total o predominando hule o caucho natural o ar
tificial. 

Oyense oposiciQ..Pés término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, eeis de Julio 

de mi~ novecientos cuarenta y nueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1482 3 1 

No 268 

cilio, solicita registro esta marca de 
mercio:· 

RUBRAPLEX 
para: Preparacione1 medicinales y farmacéuticas 
en general, especialmente preparaciones antiane 
micas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de Julio 

de mil novecientos cuar&nta y nueve.-Fernando 
Morates L., Oficial Mayor. 1483 3 1 

•.' 
No 443 

E R. Squibb & Sons, de New York, Estadas Uni
dos de América, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & H'nry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio solicita registro esta marca de fábrica y co- · 
mercio: 

rfRIFLORYL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
en general, especialmente preparaciones antimalá
ricas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio <le fomento.-Managua, diecinueve de 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve.- Fernan-
do Morales L., Ofic:fal Mayor. 1583 3 1 

N9 442 
Drambuie Liqueur Company Limited, de Edim

burgh, Escocia, mediante apoderado Henry Calde· 
ra & Henry Caldera-Paliais, Agentes de Marcas de 
fábrica y t'atentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta p1arca dé fábrica y comercio: 

DRAMBUIE 
pára: Licores de toda clase especialmente un 
Cordial. ·• 

Oyease oposiciones término legal. · 
• Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer-
nando Morales L., Oficial Mayor 1585 3 1 

N9 444 
Víctor Mar1ufacturiflg and Oasket Company, de 

Chicago, lllinois, Eatados Unidos de América, me· 
diante apodetados Henry Caldera & Henry Calde· 
ra·Pallais, Agentes de Marcas y Patentes, de este 
domicilio, solieita registro esta marca de fábrica y 
comercio: ~· ...... 

E. R. Squibb & Sons, ·de New York, Estados Uni
dos de América, mediante apoderados Henry Cal· para: Empaquetaduras o juntas y partes de 111 
dera & Henry·Caldera-Pallais, Agentes de Marcas mismas, a saber: Elementos obturadores de m'tal 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi- blando y no metálicos; papel tratado y sin tratar, 

" 
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T - ·-. ._ ..... corcho en hojas, hojas de asbestos o amianto com. -3o.-De acuerdo con el informe presentado por 
primido, hojas de cartón de amianto, hojas y tiras el señor Raskosky que se consideró ajustado a las 
de fieltro, hojas de metal blando y piezas estampa· facultades que se le confirieron se resolvió por una· 
das del mismo para la elaboración de dichas em· nimidad de votos dar plena aprobación a las ventas 

, 

r .. , 
' •· 

1 :; ·. ·.~ . ........ 

.... 

paquetaduras y elementos obturadores; suplemen· realizadas. , 
tos y material en tiras para suplementos; empaque· 4o -Confirmando propósitos Rnteriores y siendo 
taduras y material en hojas para producirlas para que los asistentes son tenedores de la totalidad de 
juntas de maquinaria y juntas de recipientes y con- Acciones, que no existen deudas en contra de la Com· 
ductores de gases, fluidos y semifluidos. pañfa ni créditos a su favor, se resolvió por unani· 

orense oposiciones término legal. midad de votos conforme los artos. 262, !ne. lo. y 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 269 lnc. 60. del Cédigo de Comercio disolver Ja So· 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve . ...!. fer· ciedad, no ofreciendo dificultades la liquidación por 
nando Morales L., Oficial Mayor 1584 3 1 haberse realizado todos los bienes de Ja Sociedad, 

se acordó hacer la liquidación inmediatamente por 

CITACION 
N9 437 

Crtase accionistas Compañía Ganade(a Agrícola 
Tomatoya ,S. A., por segunda vez a junta General 
Extraordinaria a verificarse casa doctor Reinaldo 
Pastora, 7 de la noche del día sábado 23 corriente. 
Trataráse: aumento capital o liquidación de la so· 

ciedad. _ 
Jinotega, doce de julio de mil novecientos cuaren· 

ta y J!Ueve. 
Alfredo Rosalts B., 

Secretario. 
1573 3 2 

AVISOS 
No 423 

lldefonso Palma Martfnez, Secretario de la Edito· 
rlal América S. A., certifica: que a los folios 35, 36 
y 37 del Libro de Actas de juntas General Ordina
rias se encuentra la que literalmente dice: 
~No. 11.-Sesión Ordinaria de la Compañía Co

mercial Editorial América ·S. A., en junta General 
de Accionistas celebrada a las doce meridianas del 
día sábado nueve de julio de mil novecientos cua
renta y nueve y en casa del consocio don julio La· 
linde en esta ciudad, de acuerdo con la Convocato· 
ria hecha según los Estatutos. Asistieron los si· 
guientes consocios: 
Presidente, Gustavo Raskosky, tene 

dor de , 
lo. Designado, julio Lalinde, tene

dor de 
El señor Gustavo Raskosky, con po· 

der especial para representarlo del 
señor Enrique Lichtenstein, tene· 
dor de 

Segundo Vocal, Pío Castellon, tene· 
dor de 

Secretario, lndefonso Palma Martí· 
nez, tenedor de · 

30 acciones 

77 • e 

15 e 

77 e 

e 

Total de acciones repres!ntadas en 
esta sesión ~ e 

' to.-A las doce meridianas el Pre;!Jente sei'lor 
Gustavo Raskosky abrió la sesión. 

2o.-A continuación el señor Raskosky rindió in· 
forme de las ventas de maquinarias y accesorios 
llevados a efecto con auforización expresa de la 
Compañía las cuales arrojan el siguiente resultado: 

Por venta al doctor Adán Selva 4 44,000.00 
Por\.enta al señor Luis Somoza De· 

bayle 
Por ventas al Sr. julio Hernándu B. 
Por ventas a las Editoriales Catól'i

cas S. A. 

Total: 

90,000.00 
19,802.45 

46,197.55 

CJ 200,000.00 
El producto de estas ventas se descompone as(: 

En efectivo • CJ 99,000.00 
En acciones de la Editorial Católica • 

S. A. 101,000.00 

Total: 4 200,000.00 

todos los socios presentes y al efecto se toma en 
consideración: 

1o.-Que el capital realizado por no haber babi· 
do ganancias ni pérdidas asciende a la suma de dos· 
cientos mil córdobas (<f 200,000.00) o sea el mismo 
capital aportado, suma que se descompone así: 
En efectivo en Caja cf 99,000.00 
En acciones de la Editorial Católica 

S. A. 

Total:.· 

101,000.00-

CJ 200,000.00 

2o.-Que de consiguiente el capital partible se 
adjudica de la siguiente manera: 

A.-AI consocio don julio Lalinde por sus seten· 
ta y siete (77) acciones: 

En efectivo - CJ 37,000.00 
En acciones de la Editorial Católica 

S. A. 
Total: 

40,000.00 
.CJ 77,000.00 

B.-AI consocio don-Pío Castellón por sus seten· 
ta y siete acciones (77) ' 

En efectivo <f 
En acciones de la Editorial Catótica 

S.A 

38,000.00 

~ 39,000.00 
CJ 77 ,000.00 Total: 

c.::..AI consocio don Gustavo Raskosky. por sus 
.treinta acciones (30) 

En efectivo Cf 15,000.00 
En acciones de la Editorial Catúlica 

S. A. 
Total: 

15,000.00 
CJ 30,000.00· -· D.-AI consocio don Enrique· Lichtenstein por 

' sus quince acciones (15) 
En efectivo 
En acciones de la Editorial Católica 

S. A. 
Total: 

(f 8,000.00 '. 

7,000.00 
CJ 15,000.00 

E.-AI consocio doctor lldefonso Palma Martfnez 
por su acción: 

En efectivo 1,000.00 
Total: 1,000.00 

3o.-lnmediatamente .cada socio entró en pose· 
sión df' sus valores declarando que se dan por recí· 
bidos de ellos y que no tienen ningún cargo que 
hacer contra la Sociedad ni contra ninguno de 101 
socios. 

4o.-EI seilor Gustavo Raskosky como represen· 
tante del sei'lor Enrique Lichtensteln declara que 
tiene recibido el capital correspondiente a éste. 

So.-Se resolvió que los libros y demás documen· 
tos que fornian el Archivo de la Sociedad serán cus· 
todiados por el ex socio señor Enripue Lichtenstein. 

60.-De conformidad con eí Arto. 284 del Código 
de Comercio se publicará esta acta en •La Gaceta• 
Diario Oficial y se inscribirá en el Registro reapec· 
tivo, debiéndose otorger la escritura de disolución. 

7o.-No habiendo más de que tratar se levantó la 
sesión a la una de la tarde. 

Leída que fué esta acta se aprueba y firma.-0. 
Raskosky.-julio Lalinde.-P. Ca1~ll6n.-Jldefon10 
Palma MarUnez, Secretario. 

-..)~ ... -:.._.. 
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Es conforme con su original.-Managua, nueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Entre 

. líneas-para representarlo-Valen.-lldefonso Pal· 
ma Martínez. 1558 1 

N9 452 
Como Albacea y Arbitrador inventariante de los 

bienes de la testamentaría de don Luis Boedeker, 
cito a los herederos e interesados ausentes de la Re· 
pública, para que asistan al inventario de dichos 
bienes, si lo tienen a bien. 
"-Matagalpa, 16 de julio de 1949. 

Carlos Hayn. 
1574 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 304. 

hidro Vásquez Sánchez, mayor, casado, 
agricultor, este domicilfl>, solicita declárese
le heredero sucesión difunta madre Geróni· 
ma Sánchez. Seftala bienes: huerta man· 
zana y media, ubiéada Datanlf, esta juris
dicción, conteniendo setecientos c11f e toe 
cosecheros, casa habitación enrejonada, 
seis por cuatro varas, lindante: Oriente, 
Valentfn González; Occidente y Norte, Pe· 
dro Jarqufn; Sur, Fulgencio Quezada Her
nández. 

Quien tenga derecho, preeé ntese legal· 
mente. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinte 
Junio mil novecientos cuarentinueve.···H. 
Hazera. ···C. Castillo C., Srio. 

Es conforme. Jinotepe, dos Julio mil no
vecientos cuarentinueve.···C. Castillo C., 
Secretario. 

1450 1 

N9 305 
Aurora Alvarado viuda Manzanares, soli· 

cita declaresela heredera eu eepoeo Ramón 
Manzanares, mitad casa y solar, San Felipe, 
León, lindantes: Oriente, mediando calle, 
Roeaura Zelaya: Poniente, Concepción Ro· 
jas: Norte, Eugenio Medina: Sur, Josefa 
Herrera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, eeie Julio 

mil novecientos cuarentinueve .••• J. R. Sabo
rlo E., Srio. 

1451 l 

N9 393 
Aecención Reyes, Eolicita declaratoria he· 

rederos bienes, derFchos acciones, dejados 
por eu hijo José Maria Lacayo R., fallecido 
sin otorgar testamento. 

.Quien tenga derecho oposición, ocurra 
termino legal. 

Juzgado Civil Distrito. León, doce Julio 
mil novecientos cuarentinueve .••. J. R. Sa· 
borlo E., Srio. 

1528 1 

N9 ·394 
Maria Concepción Hernández, solicita de· 

cláresele heredera, su marido, Antonio Pa· 
vón Medina, bienes: a), Rústica, esta jurie· 
d lcción, linda: Oriente, Eatefano; Ponien· 

te, Pedro López: Norte, Dolores Pavón: Sur, 
Manuel Torres. b) Urbana, ciudad, linda: 
Oriente, M-guel López: Poniente, Jerónima 
Medina; Norte, Policarpo Ñamendi; Sur, 
Juana Manuela López. e) Mitad indivisa 
rústica, esta jurisdicción, linda: Oriente, 
Julio López;. Poniente, Eugenio López; Nor
te, Manuel Cano; Sur, Juan Martfnez. d) 
Rústica esta jurisdicción, linda: Oriente, 
Margarita Montalván: Poniente, Santos 
Hernández; Norte, Nicolaea Cano: Sur, Lá· 
zaro López. Bienes derechos acciones. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Jrece 

Julio mil novecientos cuarentinueve ... Carlos 
Martfnez L., Secretario. 

1532 1 

N• 282 
Eugenia Acosta viuda de Flores, solicita es

te Juzgado doolá.rece a su menor hija Pawa 
Francisca Flores, heredera. su padre Benito Flo
res, unión coherederos Andrés, Enrlqueta, Mar
cial, Helldoro y Ester Flores, se:f!.alando como 
bien causante, finca rústica El Consuelo, de 
treinta manzanas, ubicada Payá.s, jurisdicción 
Teustepe, acotada alambre, cultivada jaragua y 
aootilla, con casa habitación, y limitada as[: O
riente y Norte, finca Ramón Incer Coronel; Po
niente, posesión ~noveva Valle; Sur, poBeSión 
Marcial Flores y rio MaJacatoya; inscrita favor 
causante con N• 7081, Folios 34 y 35, Tomo 46, 
Libro Derechos Reales. 

Quien pretenda derechos como heredero cau
sante, puede deductrlos térnúno legal. 

Juzgado CivH Distrito, Boaco, uno de Julio mil 
novecientos cuarenta y nueve. -Elí Tablada sO.. 
lls.--J. Guzmán G., Srio. 

Co!TfOrtne, Boaco, uno de Julio de mil novecien
tos cuarentinueve.--J. Guzmán G., Srio. 

1425 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 325 , 

Por primera vez, cito y emplazo al proce
sado Aniceto Torres, del domicilio de El 
Sauce y de sus otras generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en 1 a causa que _se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de Eduarda Meza 
Torres, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y del mismo domicilio de El 
Sauce, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la ca\lsa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. • 

Dado en el juzgado de DistrUo de lo Cri
minal.-León, a las veintiséis dfas de Mayo 
de..mil novecientos cuarenta y nueve.- Ra· 
miro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, Srio. 

201 1 

Np 324 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Luis Blanco, de generales ignoradas 

-
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A.--· én autos, para que en el término de quince 

dfas comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por el deli-

·:~, to de lesiones en la persona de Marco Enri· 

comparezca a este Despacho a ·defenderse 
en el juicio criminal que se le sigue como 
autor del delito de lesiones, cometido en la 
persona de Adrián Matamoros, de sesenta 

-- . . que Martínez, mayor de edad, soltero, jor· 
nalero y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario .y nombrarle defensor de oficio si 
no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 

. ·procesado y a los particulares la de den un· 
ciar el lugar donde se .Jculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal.
León, a los quince dias del mes de junio de 
mil novecientos cu:trenta y nueve.-Ramiro 
Oranern Padilla.-R. Salazar Prío, Srio. 

. - W21 

N9 323 
Por primera vez, cito y emplazo a los in· 

dividuos Patricio e Isabel Meza, ambos de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días concurran al local 
de este Despacho a "'defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de les.iones en 

• la persona de Aniceto Torres, casado, agri· 
· cultor y del domicilio de El Sauce, bajo aper

. cibimiento de declararles defensor de oficio 
si no comparecen: 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
, ción que tienen de capturar a los antes di· 

cho procesados y a las particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el juzgado de lo Criminal.
León, a los veintiséis dias . de Mayo de mil 

. novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro Gra
nera Padilla.-Ernesto Madriz, Srio. 

203 1 

N9 327 

y tres anos de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar esta causa plena· 
río y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a tas autoridades la obliga- -
ción de capturar a tal delincuente y a k)s 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte.· 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito judicial. · Chinandega, a los dos 
días del mes de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve,,.--Julio C. Alegria h.,-
Ouillermo Oconor, Srio. 199 1 

No 279 
Se cita y emplaza ·por segunda vez, a los 

procesado Terencio y Alberto Trana, el pri· 
mero casado y el segundo soltero, ambos 
mayores de edad, agricultores y del domici
lio de Belén, para que dentro del término de 
quince días se presenten a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito de homicidio ejecutado en la per· 
sona de Serapio Silva Jirón, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Belén, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y causarles las sentencias que se dic
ten los mismos efectos que si estuvieren pre- , 
sentes si no lo verifiéan. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tierien de capturarlos y a los parti
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado :en :el Juzgado de Distrito.-Rivas, 
uno de Julto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-- Luis Quiroz O., Srio. 194 t 

Se cita y emplaza por primera vez, al reo 
áusente Natividad Pérez, de calidades igno· N9 307 
radas, para que dentro de quince días com· Por primera vez, cito y emplazo al proce-
parezca a este Despacho a defenderse en la sado Juan juárez, de generales ignoradas, 
causa que se le sigue por el delito de homi- para que dentro del término de quince dlas 
cidio que conretió en la persona de Doroteo comparezca a ·este Despacho a defenderse 
L~p~~· mayor d.e edad, a~ricultor.Y del ,do· defenderse en la causa criminal que se le si· 
m1c1ho de La Libertad, ba10 aperc1mfento de gue como autor del de homicidio cometido 
declararlo rebelde y elevar la causa a plena· en la persona de Pablo Aquino, de treinta y 
rio si no comparece. · cinco anos de edad, soltero, agricultor y del 

. "' Se recuerda a las autoridades fa obliga- domicilio de la ciudad de El Viejo, bajo los 
' ción de capturar al delincuente y a los par- apercibimientos de declararlo rebelde, ele

ticulares la de denun~iar el lugar donde se var esta causa ~ plenario y nombrarle defen· 
oculte. • sor de oficio si no comparece. 

Dado en el juzgado de Distrito por la Se recuerda a las autoridades ta obliga-
ley .-juigalpa, seis de Julio de mil novecien· ción en que están de capturar a tal delin· 
tos cuarenta y m:eve.-:-1.uis Felipe Castri· cuente y a los particulares la de denun· 
llo.-figueroa h., Srio. 205 1 • ciar el lugar donde se oculte. 

, • Dado en el juzgado para lo Criminal 
N9 308 . del Distrito Judicial.-Chinandega, a los 

Por/primera vez, cito y emplazo al proce· dos días del mes de julio de mil nov~cien· 
sado Ventura Romero, generales ignoradas, tos cuarenta y nueve.-Julio C. Alegria h.-
para que dentro ~el término quince dfas Ouillermo Oconor, Srlo. 200 1 
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